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"ANO DE LA INNOVACION Y LA COMPETITIVIDAD''.

Santo Domingo de Guzmán, D. N.,

Su Excelencia

LIC. DANILO MEDINA SÁNCHEZ,
Presidente Constitucional de la República Dominicana.

Su despacho.

Excelentísimo Señor Presidente:

Aprobada por el Senado en sesión de fecha 1 de mayo de 2019,
tengo a bien remitirle copia de la resolución mediante la cual
se le solicita la terminación de la construcción del Acueducto

del municipio Miches, provincia El Seibo, debido a la escasez
de agua potable que padecen sus habitantes, trayendo como
consecuencia enfermedades por la contaminación de los rios, la
degradación del ecosistema que alli habitan y la disminución
del desarrollo turístico en la Provincia.

Reitero a Su Excelencia las seguridades de mi más alta y
distinguida consideración.

Inte,

REINALDO PARED PERE^S,

Presidente.

am
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^AÑO DE LA INNOVACION Y LA COMPETITIVIDAD"

Santo Domingo de Guzmán, D. N

Ingeniero

HORACIO EMILIO MAZARA LUGO,

Director Ejecutivo del Instituto Nacional de
Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA).
Su despacho.

Distinguido Director:

Pláceme remitirle copia de la resolución dictada por el Senado
en Sesión de fecha 1 de mayo de 2019, mediante la cual se le
solicita al Presidente de la República, Lic. DANILO MEDINA

SÁNCHEZ, la terminación de la construcción del Acueducto del
municipio Miches, provincia El Seibo.

Dicha resolución fue presentada en la misma fecha de su
aprobación por el señor SANTIAGO JOSÉ ZORRILLA, Senador de la
República por la provincia El Seibo.

len/ameínte,

REINALDO PARED PER

Presidente.

am
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^AÑO DE LA INNOVACION Y LA COMPETITIVIDAD"

Santo Domingo 'de Guzmán, D. N.

Licenciado

GONZALO CASTILLO TERRENO,

Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones

Su despacho.

Distinguido Ministro:

Pláceme remitirle copia de la resolución dictada por el Senado
en Sesión de fecha 1 de mayo de 2019, mediante la cual se le
solicita al Presidente de la República, Lic. DANILO MEDINA

SÁNCHEZ, la terminación de la construcción del Acueducto del
municipio Miches, provincia El Seibo.

Dicha resolución fue presentada en la misma

aprobación por el señor SANTIAGO JOSÉ ZORRILLA,
República por la provincia El Seibo.

fecha de su

Senador de la

REINALDO PARED PE]

Presidente.

am



El Senado de la República Dominicana

RESOLUCIÓN QUE LE SOLICITA AL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, LA
TERMINACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DEL ACUEDUCTO DEL MUNICIPIO MICHES,
PROVINCIA El SEIBO.

CONSIDERANDO PRIMERO: Que la provincia El Seibo, compuesta de dos

municipios, Santa Cruz de El Seibo y Miches, siendo sus principales

recursos hidricos; los rios Soco, Chavón, Nisibón, Yeguada, Jobero,

Cuarón, Mojica y Jayán, los cuales mantienen abundante agua que

abastecen la región;

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el municipio Miches, desde hace varios

años ha sido impactado en su calidad de vida por la falta de agua

^s^^^potable, debido a que no cuenta con un acueducto que abastezca a
las comunidades que lo conforman;

CONSIDERANDO TERCERO: Que la escases de agua ha incidido de forma

negativa en el desarrollo de la provincia El Seibo, ya que no ha

permitido el crecimiento turístico, agropecuario y comercial de la

provincia;

CONSIDERANDO CUARTO: Que los pobladores se han visto en la necesidad

de abastecerse del recurso agua a través de los ríos y arroyos que

conforman la provincia, poniendo en riesgo la salud de sus

munícipes;

CONSIDERANDO QUINTO: Que desde el año 2004 se encuentran detenidos

los trabajos del Acueducto del municipio de Miches, los cuales están

en un 80 por ciento de terminación. Esta obra fue paralizada hasta



El Senado de la República Dominicana

CONSIDERANDO SEXTO: Que la terminación y construcción del acueducto

de Miches de la provincia El Seibo fue identificado en el año 2004,
/

como obra prioritaria a resolver por el gobierno, para asi dar r y

cumplimiento a los compromisos contraidos con la Organización de

Naciones Unidas (ONU), como pais piloto seleccionado para el

desarrollo de los objetivos del Milenio en sus poblaciones más

empobrecidas, sin que a la fecha la misma haya sido concluida;

CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que es deber del Estado elevar el desarrollo

de sus habitantes a través de la construcción de obras que garanticen

las necesidades básicas de sus pobladores, asi como que promuevan

las actividades comerciales y turísticas para lograr el crecimiento

de la provincia.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana.

VISTA: La Declaración del Milenio de las Naciones Unidas ^
(A/RES/55/2) de septiembre del 2000.

VISTO: El Reglamento Interno del Senado.

RESUELVE:

PRIMERO: SOLICITAR al Excelentísimo señor Presidente de la República,

Lic. Danilo Medina Sánchez, la terminación del acueducto de Miches,

en el municipio de Miches, provincia El Seibo, debido a la escasez

de agua potable que padecen sus habitantes, trayendo como

consecuencia enfermedades por la contaminación de los ríos, la



El Senado de la República Dominicana

degradación del ecosistema que allí habitan y la disminución del

desarrollo turístico en la provincia.

SEGUNDO: DISPONER, que esta resolución sea entregada al Poder

Ejecutivo por una comisión de Senadores que disponga la

Presidencia del Senado.

TERCERO: COMUNICAR la presente resolución al Ministro de Obras

Públicas y Comunicaciones y al Director del Instituto Nacional de

Aguas Potables y Alcantarillados (INAPA).

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República

Dominicana, al primer (1) dia del mes de mayo del año dos mil diecinueve

(2019); años 176 de la Independencia y 156 de la Restauración.

REINALDO PARED PIRE2,

Presidente

AMARILIS SANTANA CEDANO,

Secretaria.

AMILCAR ROMERO P

Secretario Ad-Hoc

am


